
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO 

 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   110013105032202200229-01 
TIPO DE RECURSO  CONSULTA - APELACIÓN    
DEMANDANTE MARTHA PATRICIA MANRIQUE 

SOACHA 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES - 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2024 
DECISION CONFIRMAR la sentencia proferida por el 

Juzgado Treinta y Dos Laboral del Circuito 
de Bogotá, por las razones anteriormente 
expuestas., se fija como agencias en 
derecho la suma de $650.000.   

 
MAGISTRADO PONENTE DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO   
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

sala-laboral/141  por un (1) día hábil, hoy 09/05/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 
con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 09/05/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO 

 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   11001310500920210060601 
TIPO DE RECURSO  CONSULTA - APELACIÓN   
DEMANDANTE NÉSTOR ALONSO OTÁLORA 

CIFUENTES 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES - 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2024 
DECISION CONFIRMAR – COSTAS: en esta 

instancia a cargo de Colpensiones y 
Porvenir. la suma de $1.300.000 a cada 
una. 

 
MAGISTRADO PONENTE DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO    
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

sala-laboral/141  por un (1) día hábil, hoy 09/05/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 
con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 09/05/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   11001310502220210017501 
TIPO DE RECURSO  CONSULTA - APELACIÓN    
DEMANDANTE BANCO DE LA REPÚBLICA 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 
FECHA DE SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2024 
DECISION CONFIRMAR – COSTAS en esta instancia 

a cargo de Colpensiones., en la suma de 
$1.300.000.  

 
MAGISTRADO PONENTE DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO    
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

sala-laboral/141  por un (1) día hábil, hoy 09/05/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 
con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 09/05/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 
 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   110013105009202100291-01 
TIPO DE RECURSO  CONSULTA - APELACIÓN  
DEMANDANTE RENE MAURICIO MONROY ESTRADA 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES - 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. - SKANDIA S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2024 
DECISION CONFIRMAR - COSTAS en esta instancia 

a cargo de Colpensiones y Skandia. la 
suma de $1.300.000 a cada una. 

 
MAGISTRADO PONENTE DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO    
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

sala-laboral/141  por un (1) día hábil, hoy 09/05/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 
con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 09/05/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   11001310500920200031401 
TIPO DE RECURSO  CONSULTA - APELACIÓN  
DEMANDANTE ADRIANA URIBE CASTAÑEDA 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES - 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. - COLFONDOS 
PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2024 
DECISION REVOCAR – SIN COSTAS: en esta 

instancia. 
 
MAGISTRADO PONENTE DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO   
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

sala-laboral/141  por un (1) día hábil, hoy 09/05/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 
con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 09/05/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   110013105007202000242-01 
TIPO DE RECURSO  CONSULTA - APELACIÓN  
DEMANDANTE CARMEN YANETH PIEDRAHITA 

POSADA 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES - 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. - SKANDIA S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2024 
DECISION REVOCAR PARCIALMENTE, 

CONFIRMAR – COSTAS en esta instancia 
a cargo de Skandia y Porvenir. 

 
MAGISTRADO PONENTE DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO   
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

sala-laboral/141  por un (1) día hábil, hoy 09/05/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 
con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 09/05/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   110013105007201900499-01 
TIPO DE RECURSO  CONSULTA - APELACIÓN  
DEMANDANTE LIBIA ROSIO CUBILLOS SÁNCHEZ 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES - 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. - SKANDIA S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2024 
DECISION REVOCAR PARCIALMENTE, 

CONFIRMAR – COSTAS: en esta 
instancia a cargo de Colpensiones, la AFP 
Porvenir, y Skandia. la suma de 
$1.300.000 a cada una. 

 
MAGISTRADO PONENTE DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO    
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

sala-laboral/141  por un (1) día hábil, hoy 09/05/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 
con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 09/05/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   1100131050042020000701 
TIPO DE RECURSO  CONSULTA - APELACIÓN  
DEMANDANTE LUZ DARY BENÍTEZ SÁENZ 
DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2024 
DECISION CONFIRMAR – COSTAS: a cargo de la 

parte demandante. en la suma de 
$650.000. 

 
MAGISTRADO PONENTE DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO   
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

sala-laboral/141  por un (1) día hábil, hoy 09/05/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 
con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 09/05/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   11001310504120210007801 
TIPO DE RECURSO  CONSULTA - APELACIÓN  
DEMANDANTE FRANCIA ELENA GAVIRIA HENAO  
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES - 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2024 
DECISION CONFIRMAR – COSTAS: en esta 

instancia a cargo de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES. la suma 
de $1.160.000. 

 
MAGISTRADO PONENTE DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO    
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

sala-laboral/141  por un (1) día hábil, hoy 09/05/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 
con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
 

 
 
El presente edicto se desfija hoy 09/05/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   11001310503920220052101 
TIPO DE RECURSO  CONSULTA - APELACIÓN  
DEMANDANTE LIGIA GARZÓN MORALES 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES - 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2024 
DECISION CONFIRMAR – COSTAS: en esta 

instancia a cargo de las recurrentes. la 
suma de $1.300.000 a cada una.   

 
MAGISTRADO PONENTE DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO    
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

sala-laboral/141  por un (1) día hábil, hoy 09/05/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 
con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 09/05/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   110013105038202200040-01 
TIPO DE RECURSO  CONSULTA - APELACIÓN  
DEMANDANTE MARIO ANGARITA ARÉVALO 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES - 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. - SKANDIA S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2024 
DECISION ADICIONAR, CONFIRMAR – COSTAS: en 

esta instancia a cargo de Colpensiones, la 
AFP Porvenir, y Skandia. la suma de 
$1.160.000 a cada una. 

 
MAGISTRADO PONENTE DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO    
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

sala-laboral/141  por un (1) día hábil, hoy 09/05/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 
con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 09/05/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   11001310503620220023501 
TIPO DE RECURSO  CONSULTA - APELACIÓN  
DEMANDANTE JOSÉ MIGUEL GAITÁN FAJARDO 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES - 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS - SKANDIA PENSIONES Y 
CESANTÍAS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2024 
DECISION CONFIRMAR – COSTAS: en esta 

instancia a cargo de las recurrentes. la 
suma de $1.300.000 a cada una.   

 
MAGISTRADO PONENTE DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO    
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

sala-laboral/141  por un (1) día hábil, hoy 09/05/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 
con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 09/05/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   11001310503620220009101 
TIPO DE RECURSO  CONSULTA - APELACIÓN  
DEMANDANTE LUZ MARINA MEJÍA CARDONA 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES - SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. - 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2024 
DECISION MODIFICAR, CONFIRMAR – COSTAS: en esta 

instancia a cargo de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES y de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. la 
suma de $1.300.000 para cada una de ellas. 

 
MAGISTRADO PONENTE DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO    
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

sala-laboral/141  por un (1) día hábil, hoy 09/05/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 
con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
 
El presente edicto se desfija hoy 09/05/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   110013105034202000355-01 
TIPO DE RECURSO  CONSULTA - APELACIÓN  
DEMANDANTE DIANA CLAUDIA CARO BERNAL  
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES - 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2024 
DECISION CONFIRMAR. COSTAS: en esta instancia 

a cargo de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. la suma de $1.300.000.  

 
MAGISTRADO PONENTE DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO    
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

sala-laboral/141  por un (1) día hábil, hoy 09/05/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 
con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
 

 
 
El presente edicto se desfija hoy 09/05/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   110013105021202300012-01 
TIPO DE RECURSO  CONSULTA - APELACIÓN  
DEMANDANTE ADRIANA DE LA NIÑA MARÍA 

CALDERÓN OBREGÓN 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES - 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2024 
DECISION CONFIRMAR – COSTAS: en esta 

instancia a cargo de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES. la suma 
de $1.160.000. 

 
MAGISTRADO PONENTE DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO    
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

sala-laboral/141  por un (1) día hábil, hoy 09/05/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 
con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 09/05/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   110013105011202100584-01 
TIPO DE RECURSO  CONSULTA - APELACIÓN  
DEMANDANTE MERCEDES AROCA FAJARDO 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES - 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2024 
DECISION CONFIRMAR – COSTAS: en esta 

instancia a cargo de la parte demandante. 
la suma de $500.000 

 
MAGISTRADO PONENTE DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO    
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

sala-laboral/141  por un (1) día hábil, hoy 09/05/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 
con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 09/05/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   110013105010202000216-01 
TIPO DE RECURSO  CONSULTA - APELACIÓN  
DEMANDANTE ARCENIO RINCÓN GONZÁLEZ 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES - 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS. 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2024 
DECISION REVOCAR parcialmente, CONFIRMAR . 

COSTAS: en esta instancia a cargo de 
Colfondos S. A. y Colpensiones. la suma 
de $1.300.000 a cada una.  

 
MAGISTRADO PONENTE DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO    
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

sala-laboral/141  por un (1) día hábil, hoy 09/05/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 
con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 09/05/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   11001310500820220040201 
TIPO DE RECURSO  CONSULTA - APELACIÓN  
DEMANDANTE JAVIER NICOLÁS PÉREZ SIERRA 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES - 
COLFONDOS S.A PENSIONES Y 
CESANTÍAS 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2024 
DECISION ADICIONAR Y MODIFICAR EL ORDINAL 

TERCERO, CONFIRMAR - COSTAS en 
esta instancia a cargo de las recurrentes. 
la suma de $1.300.000 a cada una. 

 
MAGISTRADO PONENTE DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO    
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

sala-laboral/141  por un (1) día hábil, hoy 09/05/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 
con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 09/05/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   11001310500820210018701 
TIPO DE RECURSO  CONSULTA - APELACIÓN  
DEMANDANTE DORIS VALENCIA VALENCIA 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES - 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2024 
DECISION ADICIONAR Y MODIFICAR EL ORDINAL 

TERCERO, CONFIRMAR. COSTAS en 
esta instancia a cargo de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES. la suma 
de $1.300.000. 

 
MAGISTRADO PONENTE DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO    
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

sala-laboral/141  por un (1) día hábil, hoy 09/05/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 
con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 09/05/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   110013105008202100053-02 
TIPO DE RECURSO  CONSULTA - APELACIÓN  
DEMANDANTE SONIA CLARA NOVOA VARGAS 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES - 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. - SKANDIA S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS - ADMINISTRADORA DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2024 
DECISION ADICIONAR, CONFIRMAR. COSTAS en 

esta instancia a cargo de las recurrentes. 
la suma de $1.300.000 a cada una.  

 
MAGISTRADO PONENTE DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO    
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

sala-laboral/141  por un (1) día hábil, hoy 09/05/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 
con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
 
 
El presente edicto se desfija hoy 09/05/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   110013105007202000110-01 
TIPO DE RECURSO  CONSULTA - APELACIÓN 
DEMANDANTE OLGA VIRGINIA GONZÁLEZ REYES 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES - 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2024 
DECISION CONFIRMAR- COSTAS en esta instancia 

a cargo de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES y la AFP PORVENIR 
SA. la suma de $1.300.000, para cada una. 

 
MAGISTRADO PONENTE DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO    
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

sala-laboral/141  por un (1) día hábil, hoy 09/05/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 
con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 09/05/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   110013105007202100443-01 
TIPO DE RECURSO  CONSULTA - APELACIÓN  
DEMANDANTE NORMA LUCÍA SÁNCHEZ GARCÍA 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES - 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2024 
DECISION CONFIRMAR.  COSTAS en esta instancia 

a cargo de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. la suma de $1.300.000. 

 
MAGISTRADO PONENTE DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO    
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

sala-laboral/141  por un (1) día hábil, hoy 09/05/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 
con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 09/05/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   110013105004202200225-01 
TIPO DE RECURSO  CONSULTA - APELACIÓN 
DEMANDANTE MARÍA CLAUDIA MÓNICA LONDOÑO 

BRIGARD 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES - 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. - SKANDIA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 26 DE ABRIL DE 2024 
DECISION CONFIRMAR- COSTAS en esta instancia 

a cargo de la parte demandante.   
 
MAGISTRADO PONENTE DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO    
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

sala-laboral/141  por un (1) día hábil, hoy 09/05/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 
con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 09/05/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   11001310500120200058201 
TIPO DE RECURSO  CONSULTA - APELACIÓN  
DEMANDANTE DANIEL SARMIENTO QUINTERO 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES - 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. - COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS - SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2024 
DECISION CONFIRMAR – COSTAS: en esta 

instancia a cargo de todas las recurrentes. 
se fija la suma de $1.300.000 para cada 
una de ellas. 

 
MAGISTRADO PONENTE DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO   
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

sala-laboral/141  por un (1) día hábil, hoy 09/05/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 
con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 09/05/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   11001310500120210013701 
TIPO DE RECURSO  CONSULTA - APELACIÓN  
DEMANDANTE FABIO ANTONIO TAMAYO SUAREZ 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES - 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2024 
DECISION CONFIRMAR – COSTAS: en esta 

instancia a cargo de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES. Se fijan 
como agencias en derecho en esta 
instancia a cargo de Colpensiones, la suma 
de $1.300.000.   

 
MAGISTRADO PONENTE DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO    
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

sala-laboral/141  por un (1) día hábil, hoy 09/05/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 
con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
El presente edicto se desfija hoy 09/05/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   11001310504420230023201 
TIPO DE RECURSO  CONSULTA - APELACIÓN  
DEMANDANTE MARÍA CRISTINA PINEDA 

CASTELLANOS 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES - 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2024 
DECISION CONFIRMAR – COSTAS: en esta 

instancia a cargo de Colpensiones y 
Porvenir. , la suma de $1.300.000 a cada 
una. 

 
MAGISTRADO PONENTE DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO    
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

sala-laboral/141  por un (1) día hábil, hoy 09/05/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 
con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 09/05/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   11001310504620230013701 
TIPO DE RECURSO  CONSULTA - APELACIÓN  
DEMANDANTE MARÍA DEL ROSARIO SÁENZ 

RODRÍGUEZ 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES - 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A 

FECHA DE SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2024 
DECISION CONFIRMAR – COSTAS en esta instancia 

a cargo de Colpensiones y Porvenir. la 
suma de $1.300.000 a cada una. 

 
MAGISTRADO PONENTE DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO    
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

sala-laboral/141  por un (1) día hábil, hoy 09/05/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 
con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 09/05/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 
 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO   11001310503720200030901 
TIPO DE RECURSO  CONSULTA - APELACIÓN  
DEMANDANTE LEIDI JOHANNA BENAVIDES PEÑA  
DEMANDADO CIBERGESTIÓN COLOMBIA S.A.S. 
FECHA DE SENTENCIA 30 DE ABRIL DE 2024 
DECISION CONFIRMAR – COSTAS: a cargo de la 

parte demandante.  en la suma de 
$650.000. 

 
MAGISTRADO PONENTE DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO    
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 
Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-

sala-laboral/141  por un (1) día hábil, hoy 09/05/2024, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 
con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
 

 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 09/05/2024, a las 5:00 p.m. 
 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 
 

 

 


